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A propósito de la nueva reglamentación 
en materia de trabajo rural

n el pasado mes de 
julio se publicó el De-
creto No. 216/2012, 
de fecha 29 de junio 
de 2012, 1 por el cual 
se deroga el Decreto 

No. 647/978, de 21 de noviembre 
de 1978 (reglamentario del Decre-
to –Ley No. 14.785, comúnmente 
conocido como el Estatuto del 
Trabajador Rural), y reglamenta par-
cialmente la Ley No. 18.441, de 22 
de diciembre de 2008 (limitación de 
la jornada y régimen de descansos 
de los trabajadores rurales).

Salvo algunos aspectos que co-
mentaremos en forma particular, la 
nueva reglamentación no introduce 
mayores novedades y sí padece de 
ciertas insuficiencias y duplicida-
des. 2

En cuanto a lo primero cabe 
observador que, con respecto a la 
jornada y el régimen de descanso 
regulado por la Ley 18.441, ape-
nas sí se le destina dos artículos 
los que, por otra parte, no hacen 
más que reiterar las disposiciones 
de la citada norma legal referente 
a la duración de la jornada de tra-
bajo y los descansos (intermedio 
y semana).

La finalidad que se persigue con 
la reglamentación de una ley  es 
asegurar su correcta aplicación 
– o ejecución –, por lo que no es 
ni puede ser una mera reiteración 
del texto legal. Consideramos pues, 
que se perdió la oportunidad de dar 
una reglamentación adecuada a la 
ley 18.441, eliminando así ciertas 
dificultades en cuanto a su aplica-
ción y contralor.

Incurre además, en duplicidades 
innecesarias e inconvenientes. Así 
por ejemplo, todo el capítulo re-
lativo a seguridad en el trabajo es 
redundante, hubiera bastado una 
simple remisión al Decreto No. 
321/009, de 9/VII/2009 (seguridad 
y salud en el trabajo rural)3 y no 
una reiteración de soluciones allí 
contenidas. Soluciones que, en 
algunos casos, son contradictorias 
con lo previsto por el mencionado 
decreto.

Ahora bien, en lo que conside-
ramos positivos, aunque en lo 
personal hubiéramos preferido 
una revisión a fondo del viejo De-
creto –ley 14.785 y no una mera 
cosmética de su reglamentación, 
cabe hacer mención a las siguientes 
cuestiones:

1) Eliminación de la disposición 
por la cual determinadas categorías 
de trabajadores, caso de los trac-
toristas, alumbradores, albañiles, 
troperos, domadores, esquiladores, 
poceros y quienes desempeñaran 
actividades similares, eran conside-
rados patrones, salvo que probaran 
lo contrario.

2) Inclusión de la figura del con-
cubino y concubina en el concepto 
de familia, así como la sustitución 
del término “esposa” por el de “con-
yugue”, lo que constituye un avance 
en lo que al principio de igualdad 
de género respecta.

3) Recoge la idea de que el salario 
mínimo no sólo debe asegurar la 
satisfacción normal de las necesi-
dades del trabajador sino también 
la de su familia.

4) Extiende hasta los 21 años de 
edad el derecho de alimentación y 
vivienda para los hijos o menores a 
cargo del trabajador.

5) La obligación del empleador de 
proporcionar hortalizas, legumbres 
y frutas ya no queda supeditada a 
que se produzcan en el estableci-
miento.

6)Exigencia de que las viviendas 
deben contar con habitaciones 

separadas por vínculos familiares, 
edad y sexo; así como que, en su 
alojamiento, el trabajador deberá 
disponer de un lecho compuesto 
como mínimo – esto importa un 
cambio en relación al decreto 
derogado que no hacía referen-
cia a mínimo alguno – por cama, 
colchón, almohada, sabanas y 
frazadas.

7) Se adecúa la disposición referi-
da al salario vacacional, indicándose 
que el trabajador deberá percibir 
por este concepto el 100% de los 
jornales líquidos de vacaciones.

8) Por último, y tal vez lo más im-
portante del decreto, es lo referido 
al despido del trabajador cuando 
éste vive en el establecimiento.

Recuérdese que el Decreto 
647/978 establecía que cuando el 
trabajador vivía con su familia en 
el establecimiento y era despedi-
do, debía ser notificado con una 
antelación de 30 días a la fecha 
del despido. Esa notificación se 
documentaba en presencia de la 
fuerza pública, y vencido ese plazo, 
sí el trabajador y su familia no se 
hubieran retirado de la vivienda, 
la policía procedía hacer efectivo 
el desalojo. 

Este procedimiento sumarial y 
policiaco, sumamente cuestionado 
por la doctrina laboralista en gene-
ral, es modificado por el decreto 
que venimos comentando. Y en 
su lugar, se establece que en  caso 
de despido, cuando el trabajador 
habita en la vivienda,  el emplea-
dor deberá iniciar acción judicial 
de desalojo conforme al artículo 
37 del Decreto- Ley 14.384, de 
16/VI/1975.

Es decir, el empleador deberá 
iniciar ante el Tribunal competen-
te (Juzgado Letrado de primera 
instancia del lugar donde se en-
cuentra ubicado el establecimiento 
rural donde vive el trabajador) la 
acción de desalojo por ocupante 
precario.

Esto implica un cambio importan-
te que ampara al trabajador rural y 
lo protege frente a posibles abusos 
que, el procedimiento anterior, 
facilitaba en su perjuicio ya que 
no permitía al trabajador articular 
defensa alguna.

En conclusión, si bien se actualiza 
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E
...si bien se actualiza 
y en parte adecua la 
reglamentación a los 
cambios producidos, 
resulta al menos en 
lo que respecta a la 
reglamentación de la 
ley 18.441 insuficiente. 
Incurre en duplicidades 
innecesarias con 
respecto de una 
reglamentación ya 
existente en materia de 
salud y seguridad laboral 
en sector rural.
Una reglamentación 
que – hasta donde 
sabemos – no contó 
con la participación del 
movimiento sindical 
en su redacción; más, 
extrañamente, no se 
tuvo en cuenta por sus 
redactores los trabajos 
realizados en el seno del 
Consejo Tripartito Rural. 
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y en parte adecua la reglamentación 
a los cambios producidos, resulta 
al menos en lo que respecta a la 
reglamentación de la ley 18.441 
insuficiente. Incurre en duplicida-
des innecesaria con respecto de 
una reglamentación ya existente en 
materia de salud y seguridad laboral 
en sector rural.

Una reglamentación que – hasta 
donde sabemos – no contó con 
la participación del movimiento 
sindical en su redacción; más, ex-
trañamente, no se tuvo en cuenta 
por sus redactores los trabajos 
realizados en el seno del Consejo 
Tripartito Rural. 

En dicho Consejo se llegó a re-
dactar un ante proyecto de regla-
mentación de la Ley 18.441, que si 
bien podía tener cuestiones sobre 
las cuales no existía consenso, en 
su mayor parte – diríamos casi un 
80% del texto redactado – contaba 
con el apoyo de las tres partes en 
el citado Consejo.

Entendemos que en el ámbito 
del trabajo rural, desde la pers-
pectiva de los derechos de los 
trabajadores, se han introducido 
cambios normativos importantes; 
cambios que hacen a la construc-
ción de ciudadanía e igualdad 
de derechos en un sector de la 
población trabajadora tradicio-
nalmente relegada por la legisla-
ción laboral. 

Pero la vigencia de esos derechos 

y la traducción de los mismos en 
una mejor calidad de vida de los 
asalariados rurales y su familia, no 
depende solo de su existencia o de 
una reglamentación más o menos 
acertada, sino, fundamentalmente, 
de la capacidad de los trabajadores 
rurales para hacer valer esos dere-
chos. Y ello solamente es posible, 
en la medida que se logre fortalecer 
la herramienta sindical en el medio 
rural.      
1 Publicado en el Diario Oficial el día 
10/7/2012.
2 Anexo texto del Decreto 216/012, 29/
VI/2012.
3 Este decreto reglamento el Convenio in-
ternacional del trabajo, núm. 184 (ratificado 
por Ley No. 17.828, de 21/06/2001) sobre 
la seguridad y la salud en la agricultura.
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